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SUMARIO: Introducción. Primera parte. Segunda parte. 
Tercera parte. Tesis de Jurisprudencia. 

~TRoDuCCI~N . O 

En virtud de la proliferación de los tratados internacionales de libre . ' . 

comercio, cada día son más frecuentes los contratos y convenios 
internacionales que realizan tanto l a  personas tisicas como las morales 
de distinias nacionalidades. Por la rapidez con que se llevan a cabo las 
transacciones, hay una tendencia a suprimir o al menos a simplüjcar 
las legalizaciones. 

Legatizar según el Di&onario de In Lagua i3pañoIn &la Real Anrdrmio, 
significa "< ... > Comprobar y certificar la aufenticidad de un documento 
o de una firma." 

Para los comerciantes y, sobre todo. para los notarios es imprescindible 
conocer los requisitos de legalización de loa documentos que se emiten 
en un país p a n  surtir efectos en otro. Por ello en este trabajo voy a 
examinar en primer lugar la posición jurídica mexicana frente al conflicto 
de leyes en materia de forma. es decir. en los documentos otorgados en 
México que van a producir efectos en el extranjero; en segundo, los M 

diferentes supuestas de legalización de los documentos, y por último, la 
jurisprudenaa en. materia de  representación que ha dicedo la Suprema 
Corte de Justicia en relación con los tratados internacionales suscritos . 
por México. 

Respecto a la posición jun'dica mexicana irente al conflicto de leyes en - 

materia de forma. en los documentos oiprgados en México que van 
a causar efectos en el extrarjero o de los~ocumentos extranjeros que 
surtirán efectos en la República Mexicana, puede analizane su forma y 
contenido. 

, 
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cana sigue la regla de 
1, es decir, los actos se 
,*, o m o  se desprende, 
93 del Código Civil p a n  
la en la rnayona 
NapoleÓnico. 

se hará conforme a las 

re$ por el derecho del 
16n sujetarse a las f 0 m m  
aya de tener efectos en el 
lose de materia federal. 

iiendo el mismo principio, 

.O producirán efecto en el 
dados de acuerdo con las 

IUe de examinar, 
aplicable en materia 

: uand~  se hdta de capacidad 
sa el 13 fracciones 

nonas físicas se rige por el 

leión de los derechos reales 
5 de arrendamiento y de USO 

muebles, se regirán por el 
aunque sus titulares sean 

SEGUNDA PARTE 

Conforme a la definición de legalizar que hemos aceptado y para los 
efectos de este trabajo, legaiización es la constancia o certificación que 
otorgan la autoridad administra ti^ o el Colegio de Notarios respecto a 
la autenticidad de un testimonio, de la firma y sello del notario y de 
que éste se encuentra en ejercicio de SU cargo. 

En la práctica pueden presentame las siguientes posibilidades de 
legalización: o 

a) Poder otorgado en el Distrito Federal o en cualquier esado para 
suítir efectos jurídicos en otra cntidad federativa de la República 
Mexicana. 

6) Poder otorgado en la República para causar efectos en el 
extranjero. 

c) Poder otorgado en el extranjero para ejercerse en la República. 
d) Poder otorgado en el extmnjero ante cónsul mexicano, para tener 

efectos en el pafs. 
A continuación analizo cada uno de estos casos: 

a) Poder otorgado m d Dishilo Federal o m cua[qui. &do para su& 
efedar judicar m otra mtidad federatiua & ia República Mexicana. 

En lo relativo al conflicto de leyes en el espacio, por estar constituida 
la Nación Mexicana en República Federal, se necesita determinar si los 
actos otorgados ante un notario dentro de su demarcación. son Mli- 
dos en todo el país o única y exclusi~mente en su jurisdicción. Como 
se dijo antes, nuestra legislación sigue el principio de lonrr regir aaum, 
es decir los actos se rigen por las leyes del lugar a donde se otorgan. 

De esta manen, no es necesario legalizar un documento otorgado . 
en cualquier entidad federativa pata que iurta efectos en otra, de acuerdo 
con lo establecido en el primer párrafo del artículo 121 constitucional ' .  
que dispone: 

En cada Estado de la Federación se d a n  entera fe y crédito a los 
actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. 
El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá 
la manera de probar dichos actos. re 'stros y procedimientos, y el 
efecto de ellos c...> 

F 
i 

Como consecuencia de lo anterior el Código Federal de RocPdimMttar 
Ciuik~ dice: 
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Los documentte públicos expedidos por autoridades de la Federación, 
de los Estados, del Distrito Federal o de los municipios, harán fe en 
el juicio, sin necesidad de legalizaciún (Art. 130). 

El Códip Federal de Procedimientos Pmalcs, siguiendo el principio 
constitucional dispone: 

... liarán prueba plena, salvo el derecho de las partes para redargüirlos 
de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos o con los 
originales existentes en los archivos (Art  289); 

Y el Código de Comercio sostiene en su articulo 1246 que: 

Los instrumentos auténticos expedidos por las autoridades federales 
hacen fe en toda la República, sin necesidad de legalización. 

Con los arpmentos y ordenamicntos indicados. puede sostenerse 
sin In menor vacilación, que los documentos e instrumentos con fe 
pública otorgados en una entidad federativa, tienen pleno valor 
probatorio en las otra ,  sin necesidad de legalización. 

Sin embargo, los códigos'de procedimientos civiles de pocos estados 
cxigen la legalización de las firmas en documentos que se han otorgado 
en otra entiuab Tales disposiciones están en contraposición con el 
precepto constitucional y leyes mencionadas. Por fortuna este error se 
tia ido enmendando en casi todos los estados. 

No obstante lo anterior, si en algún estado se exige la legalización 
de un documento otorgado en el Distrito Federal. ésta tendrá que hacerse 
conforme a lo dispuesto en el articqlo 18, fracción IV de la Lcy Orgánica 
&L Ducrifo l i ~ k d .  

Por su parte. el artículo 37 del Reglamento Interior del Distrito 
Federal, estahlece que corresponde hacer la legalización a la Dirección 
General Juiídica y de Estudios ~e&slativos del Distrito Federal. En los 
estados de la Repúblicanormalmente se hace por medio de la Secretaría 
General de Gobierno. 

1)) Podw otorgado en la Rejnibticn efectos en el extranjera. 
Ciiando pcnonas nacionales o otorguen iristnimentos 

notariales en México que van a causar efectos en el extranjero, el 
procedimiento de legalización es el siguiente: 
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o r  autoridades de la Federación, 
8 de los municipios, harán fe en 
ón (Art. 130). 

Pmales, siguiendo el principio 

o de las partes para redarguirlos 
con los protocolos o con los 
(ArL 289); 

n su artículo 1246 que: 

os por las autoridades federales 
necesidad de legalización. 

os indicados, puede sostenene 
mentos e insuurnentos con fe 
~derativa, tienen pleno valor 
le legalización. 
mientos civiles de pocos estados 
xumentos que se han otorgado 
stán en contraposición con el 
iadas. Por fortuna este error se 
:stados. 
estado se exige la legalización 

Federal. ésta tendrá que hacene 
8, fracción N de la Lcy Orgánica 

zglamento Interior del Distrito 
:r la legalización a la Dirección 
vos del Distrito Federal. En los 
hace por medio de la Secretaría 

r cavrar mar m el czlranjmo. 
anjeros otorguen instrumentos 
ir efectos en el extranjero, el 
iiente: 

1. La Oficina de Asuntos Jurídicos y Notariales de la ya mencionada 
~ i ~ c c c i ó n  General Jun'dica y de Estudioi Legislativos del Distrito Fede- 
A, verifica la autenticidad de la firma y sello del notario. En la mayoría 
de los estados corresponde esta facultad a la Secretaria General de 
Gobierno- 

2. La Secretaría de 'Gobernación, por su parte, de acuerdo con las 
faculmdes que le da el artículo 27, fmcción XIII de la Ley Orgánicá + 
la Administración Pública Federal, comprueba y da fe de la firma del 
funcionario del Distrito Federal o de la autoridad estatal que legalizó el 
documento. 

O 3. De conformidad con el artículo 28. fmcción X de la referida Ley 
Orgánica, la Secretaría de Relaciones Exteriores, verifica que la firma . 
del funcionario de la Secretaría de Gobernación sea auténtica. 

4. Finalmente el documento se legaliza en el consulado del país 
destinatario, en donde se certifíca la autenticidad de la última firma, es 
decir, la del funcionario de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Como vemos cl procedimiento de iegalimcibn abarcacuatro pasos 
que traducidos en tiempo muclias veces signiiica semanas de retraso. 
Para evitar este engorroso proceso, se les recomienda a los clientes 
otorgar los poderes ante el cónsul del país en el cual van a surtir efectos, 
pues por una ficción legal, se consideran los consdados parte del 
temtorio del país que representan. 

También se estila que el notario registre su firma y sello ante el con- 
sulado del país destinatario del documento. De esta forma el interesado 
únicamente presenta su documento en el consulado para verificar la. 
autenticidad de la firma y sello del notario. Esta práctica, denominada 
"legalización diplomática" puede ser nesgbsa, pues en un juicio puede 
objetarse que el documento no tiene.validez por no satisfacer los . 
requisitos de  legalización del lugar de origen. 

Respecto a la simplificación de la legalización de documentos, nuestro 
país ha  signado tres tratados. Se debe recordar que de acuerdo con el 
artículo 135 de nuestra Constitución, la firma por nuestm país de un 
tratado internacional tiene el n l o r  de norma fundamental y por lo 
tanto está por encima de los códigos civiles, de los de procedimientos ' 

civiles y de las leyes del notariado del Distrito Federal y de los estados. 
Expuesta esta consideración de importan? ia capital, a continuación 
menciono 10s tratados intcmacionales que knblican una simplificación 
de legalización e n  materia de poderes: 
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El primer watado se  signó e n  el seno de la Unión Panamencana, 
ñctitalnicnte Organización de Estados Americanos, el 3 de enero de 
1940 y se Icconoce por "Protocolo sobre uniformidad del régimen legal 
de los poderes en el continente." México ratificó este protocolo el 24 de  
junio de 1953 y se publicó en el & n o  Oficial de la Federación el 3 
rlc dicicmbre del mismo año. La mayoría de los países americanos lo 
ratificaron. incliiyrndo a los Estados Unidos de  Norteamérica. 

El segundo tratado, llamado .Convención interamericana sobre 
régimen legal de poderes para ser utilizados en el extranjeros. se celebró 
y lirnió en Panamá el 30 de enero de 1975 y lo ratificaron Argentina, 
Coqia Era,  Chile, Panamá, Paraguay, Uruguay. Ecuador, Perú, República 
Ilorninicana, Guatemala y México. 

l'ost.enonnente, el 17 de enero de 1994 se en el Diatio Ofbal 
<le la Federación. un decreto por  el cual nuestro país se adhirió al 
"Convenio de La Haya". celebrado el 5 de  octubre de  1961. Éste tiene 
por oljclo siniplificar el requisito de  legalización de documentos públicos 
rxwanjcros que dehan surlir efecto en los países sipantes. Lo suscribieron: 
Argirntina, Alemania. Antigua y Barbados, Austria, Bahamas, Bielomsia, 
RClgica. Belicc. Rotrwana, Brune, Dariissalam, Chipre, Croacia, Eslovenia, 
Lspnia, Estados Unidos, Fidji, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda. Islas 
Mar-shall, Israel, Italia, Japón, Leshoto, Letonia, Liecbtenstein, Luxem- 
b i ~ ~ . p ,  Malawi. Malta, Mauricio, México. Moldavia, Noruega, Países Bajos, 
Pannioá, l'ortugal, Reino Unido, República Checa, Repúbiica Eslovaca, 
Repililica Yugoeslava de Macedonia, Seyclielles. Suriname, Suiza, 
Swazilandia. Tonga y Tiirquía. 

Se@" esta converición la legalización se sustituye por una "apostilla". 
cs dccir, por un agregado que certifica la autenticidad de la firma, la 
caliila<l cn que acuió la pcrsona que emitió el documento y en su caso 
la iilentirlarl dcrl sello o timbre que cl mismo ostente. La apostilla se 
rxpirlr a nolirit.ud del signatario o de cualquier portador del documento, 
y la firma. sello o timbre que a su vez figurcn sobre la  "apostilla" quedan 
rxcntos IIC ccrtifiraii~íri posterior comopoi 'ej6Kplo la consular. Cada 
país (lcsipará las autoridades que pueden expedir la apostilla y deberá 
i~oiificarlo al Ministerio de Asuhtos Exteriores de  los Pafses Bajos al 
<lclmsiiar sn adhcs ih  al convenio. 

r )  Poder d o q y r l o  m el extranjm* m a  ejercerse m la República. 8 1.n csie siipticslo, independientemente de las legalizaciones exigidas 
rri CI país ilnnrlc se otorgue el dociiniento, es necesaria la del cónsul 
nii~xiranu acrrditado en dicho país. 

58 
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no de la Unión Panamericana. 
Americanos, el 3 de enero de 
: uniformidad del régimen legal 
) ratificó este protocolo el 24 de 
:o Oficial de la Federación el 3 
n'a de los países americanos lo 
iidos de Norteamérica. 
wención interamencana sobre 
dos en el extranjerosn se celebró 
1975 y lo ratificaron Argentina, 
iigiiay, Ecuador, Perú, República 

)94 se publicó en el Diario Oficial 
cual nuestro país se adhirió al 
de octubre de 1961. Éste tiene 

ilización de documentos públicos 
países rignantes. Lo suscribieron: 

is, Austria, Babamas. Bielonusia. 
alam, Chipre. Croacia, Eslovenia, 
a, Francia, Grecia, Irlanda. Islas 
Lelonia, Liechtenstein, Luxem- 
Moldavia, Noruega, Países Bajos, 
dica Checa, República Eslovaca, 
S Seyclielles, Suriname, Suiza. 

n se sustituye por una "apostilla". 
i la autenticidad de la firma, la 
riitió el documento y en su caso 

mismo ostente. La apostilla se 
alquier portador del documento, 
:uren sobre la "apostilla" quedan 
,po r  'ejemplo la consular. Cada 
Ien expedir la apostilla y deberá 
xtrriores de los Países Bajos al 

z qercma en la Rrpúl>iica. 
rite de las legalizaciones exigidas 
mto, es necesaria la del cónsul 

Una vez realizada la legalización, el documento otorgado ante el 
funcionario extranjero necesita traducirse por perito oficial y proto- 
colizarse ante notario, de acuerdo con los artículos 91 y 92 de la Lcy del 
Notariado para elDLrhito FeámaL Más adelante se explicará que los uatados 
mencionados en el inciso anterior simplifican notablemente este 
procedimiento. 

d) Poder otorgado m el extranjem a& córrrui mrxicano, para rmc7 @&m .. 

m el paU. 
La Lqi Orgánica de la Adminlctraaón PGlica Fmlnai, en su artículo 28, 

fracción 11, prevé que la Secretaría de Relaciones Exteriores ejercerá O 
funciones notariales por conducto de los miembros del SeMcio Exterior 
~exicano.  En el mismo sentido el articulo 47, inciso d) de la Lqi Orgánica 
del Semi& Exterior Mexicano, establece que el jefe de una representación . 
consular tiene funciones notariales en los actor y contratos celebrados 
en el extranjero que se han de ejecutaren la República Mexicana. En 
cuanto al contenido del documento deben aplicar las disposiciones del 
Código Ciuil para el Distrito FPderal, aplicable en toda la República en 
asuntos del "orden federal" (hrt. lo.) y por lo que se refiere a las fnn- 
ciones notariales la Lqi &l Notariado para d DUr>ilo F&aL 

Por su parte el articulo 91 de esta última ley estipula que para 
ejercer los podcrcs otorgados ante cónsul mexicano en el extranjero no 
se rcquiei-e de protocolización. 

Hasta ahora he expuesto las normas jurÍdica y la practica que se 
lleva a cabo cn la legalización de documentos que vienen del extranjero 
o que van a surtir efectos fuera de la República Mexicana. 

Ahora bien, en esta parte voy a comentar algunos puntos de los 
tratados internacionales que en este tema ha firmado México, sus ventajas 
y los inconvenientes que pudieran presentarse en su aplicación. 

En primer lugar el "Protocolo sobre uniformidad del régimen legal 
de los poderes en el continente". en su articulo 1 inciso 1, establece que 
si una persona tisica es la que otorga el  vde r :  

i 
c...> el funcionario que autorice el ácto (notario, registrador, 
escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del respectivo país 
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atribuye tal función) dará fe de que conoce al otorgante y de que 
éste tiene capacidad legal para el otorgamiento. 

El inciso S dispone que: 

si el poder fuere otorgado en nombre de una persona jurídica, 
adem& de la certificación a que se refieren los números anteriores, 

funcionario que autorice el acto dará fe, respecto a la persona 
en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida 

constitución. de su sede, de su existencia legal actual y de que el 
acto para el cual se ha otorgado el poder está comprendido entre 
los que constituyen el objeto o actividad de ella. Esa declaración la 
basará el funcionario en los documentos que al efecto le fueren 
presentador, tales como escritura de constitución, estatutos, acuerdos 
de la junta u organismo director de la persona jurídica y cualesquiera 
otros documentos justificativos de la personería que se confiere. 
Dichos documentos los mencionará el funcionario con expresión de 
sus fechas y su origen. 

Por su parte, el articulo V reza: 

En cada uno de los países que componen la Unión Panamericana 
serán válidos legalmente los poderes otorgados en cualquier otro de 
ellos que sc ajusten a las reglas formuladas en este protocolo, siempre 
que estuvieren además legalizados de conformidad con las reglas 
especiales ?obre legdlización. 

Hay que tener presente el valor que México le & a los tratados 
internacionales según lo que expuse anteriormente. En este sentido, 
para que un poder otorgado en el exvanjero tenga validez, no es 
necesario su registro, ni la traducción por un perito oficial, ni la 
protocolización a que se refieren los artículos 91 y 92 de la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal. Así lo ha sostenido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en  resoluciones que tienen ya fuerza de juris- 
prudencia, las que se anexan al prevnte trabajo y se denominan de la 
siguiente manera: i 

a) Poderes otorgados en  el e x d j e r o .  Para que surtan efectos en 
México conforme al protocolo sobre uniformidad del régimen legal de 
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Iue conoce al otorgante y de que 
otorgamiento. 

iombre de una persona jurídica, 
e refieren los números anteriores, 
to dará fe, respecto a la persona 
: el otorgami?nto. de su debida 
ristencia legal actual y de que el 
el poder está comprendido entre 
tividad de ella. Esa declaración la 
umentos que al efecto le fueren 
:e constitución, estatutos, acuerdos 
: la persona jurídica y cualequiera 
z la personeria que se confiere. 
á el funcionaria con expresión de 

>mponen la Unión Panamericana 
es otorgados en cualquier otro de 
nuladas en este protocolo, siempre 
s de conformidad con las reglas 

que México le da a los tratados 
anteriormente. En este sentido, 
extranjero tenga validez, no es 

ión por un perito oficial, ni la 
r artículos 91 y 92 de la Ley del 
' lo ha sostenido la Suprema Corte 
nes que tienen ya fuerza de juris- 
:nte trabajo y se denominan de la 

njero. Para que surtan efectos en  
uniformidad del régimen legal de 

los poderes, no son necesarios su registro y protocolización mientras no 
lo exija una ley federal. 

6) Poderes otorgados por sociedades en el extranjero p a n  surtir 
,rectos en México cuando se rigen por el articulo lo. del Protocolo . . 
,obre uniformidad del régimen legal de  los poderes, no deben obsemr  
jos requisitos de forma previstos en otras leyes mexicanas para los poderes 

se otorguen en territorio nacional. 
c) Poderes otorgados por sociedades en el extranjero .para surtir : 

efectos en México. Requisitos formales que deben contener según el anícu- 
lo lo. del Protocolo sobre uniformidad del régimen legal de los poderes. 

Por o m  parte, es preciso distinguir con toda claridad entre el n o t a  O 
+,do latino y el anglosajón. El primero necesita ser un profesional del . . 
derecho, que escucha a las partes. investiga la legalidad del acto jurídico 
o con'tnto, redacta el instrumento, lo autoriza,-lo consena en el proto- 
~ o l o  y lo reproduce. En cambio el miay  Public iinica y exclusi~mente 
es un testigo de calidad que no conoce el derecho ni redacta ni cuenta 
con un protocolo p a n  la conservación del instrumento, de tal manera 
que si su original se extravía no hay forma de demostrar su existencia 

Por lo anterior considero que estos tnt+dos celebrados sin tornar en 
cuenta los detalles de estas pequeñas variantes, resultan un tanto 
peligrosos. ya que en ellos no se pondera debidamente la autoría ni la 
conservación de los instrumentos. Pongamos un ejemplo: si una persona 
comparece ante un mtay publu a otorgar un poder y una vez que 
utiliza el documento lo destruye. (Cómo podrá demostrar que realmente 
compareció como apoderado si nunca existió rnauiz de la cual se pueda 
reproducir una copia? {Cómo puede surtir efectos contri terceros si su 
inscripción no es necesaria en el Registro Público de Comercio? 

Igualmente estimo necesario que en  estos convenios internacionales, 
no sólo debe buscarse la facilidad y agilidad de la legalización de los 
documentos, sino que también deben tomarse en cuenta la estructura 
y el sistema jurídico de los países que los suscriben. 

En mi opinión, finalmente, el sistema de la .apostilla* a que se 
refiere el "Convenio de La Haya" es el más conveniente y &gil para 
llevar a cabo la legalización de los documentos, siempre y cuando se 
defina en forma c lan  y como única instancia en este proceso, ante qué 
autoridad procede la legalización en M v c o ,  si ante la Secotaría de 
Gobernación, la de Relaciones Extenore? las autoridades del Distrito 
Federal las de los estados de la Repúblicd, los Colegios de Nomios o 
bien ante todas ellas. 
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.TESIS DE JURISPRUDENCIA EN RELACI~N CON LOS PODERES 
OTORGN)OS EN EL EXTRANJERO PARA SURTIR EFECTOS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

p/J, 13/91 PODERES OTORGADOS EN EL EXTRANJERO. PARA QUE SURTAN 

R E G I M E N  LEGAL DE LOS PODERES, NO SON NECESAR(0S SU REGISIR0 Y 
l ~ ~ n l . 0 ~ 0 ~ 1 7 . 4 ~ 1 6 ~  MIENTRAS NO LO EXIJA UNA LEY F E D E M L . - D ~  lo 
disl>ucxo por el artículo VI1 del Protocolo sobre uniformidad del régimen 
lewl de los poderes del diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta, 
rarificados por México y publicado en el Diario Ofinal de la Federación 
dcl wcs dc diciembre de mil novecientos cincuenta y *es, en el sentido 
rlr que los podcres otorgados en el país extranjero no requieren como 
íor-rnalidd previa a su ejercicio la de ser registrados o protocolizados en 
oficinas d c t c m i n a d ~ ,  sin pe rjiiicio de que se practique el registro o la 
pruiocolizacibn cuando así lo exija la ley como formalidad especial en 
dctcnniriarlos casos, se desprende, como regla general, que no son nece- 
sarios cl registro y protocolización de tales poderes, sino sólo en aquellos 
supuestos quc por sus caraccerística~ particulares, ameriten la obsemncia 
de cstñs formalidades, cuando así lo establezca la Icy aplicable en el 
lugar en donde vaya a ejercene el poder. En México no existe ninguna 
Icy Scdcral que de manera gen+ y compatible con el protocolo 
cslatilrzca los casos en para estos efectos, los poderes otorgados en el 
exlianjci-o dcbcn protocolizarse y registrarse, en cuya razón debe regir 
la noi.ma general del tratado que libera de la observancia de estas exigen- 
cias. sin que sea obstáculo para lo antcrior que alguna ley local disponga 
tina repla de eficacia, distinta, toda vez que la materia de que re trata 
c del orden icderal, por cuanto atañc a cuestiones jurídicas relativa al 
t.rSli<o inti:rnaci<i.ial. de modo que no son aplicables al caso las leyes 
~ I I ( :  expidan las legislaciones locale3 sobre materia notarial o registral. 

5 
Co!ilcdidircihn de (esir 3/92.-Enlrc las surtcnmdña por l a  Tribunalo Cdcgiados 
Piiriirrn Srpindo drl DFcimo Seguitdo Circuito.-la. de marzo de 1994.-Por 
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A C I ~ N  CON LOS PODERES 
1 PARA SURTIR EFECTOS 
MEXICANA 

L EXlRANJERO. PARA QUE SURTXN 
OOOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL 

;ON NECESARIOS SU REGISTRO Y 

CIJA UNA LEY FEDERAL.-De 10 
> sobre uniformidad del dgirnen 
ero de mil novecientos cuarenta, 
1 Diano OfrciaI de la Federación 
s cincuenta y tres, en el sentido 
; extranjero no requieren como 
registrados o protocolizados en 

p e  se practique el registro o la 
:y como formalidad especial en  
regla general, que no son nece- 

:S poderes, sino sólo en aquellos 
iculares, ameriten la observancia 
stablezca la ley aplicable en el 
r. En México no existe ninguna 

y compatible con el protocolo 
tos, los poderes otorgados en el 
trame, en cuya razón debe regir 
de la observancia de estas exigen- 
ior que alguna ley local disponga 
: que la materia de que se trata 
a cuestiones jurídicas relativas al 

t son aplicables al caso las leyes 
>bre materia notarial o registral. 

stentadar por los Tribunala Colegiados 
Circuito.-lo. de marro de  1994.-Por 

mayorla de onec votos dc lo. señora Ministro. dc Silva Nava, Magaña Ckdenar, 
h t a ñ ó n  León, FcrnPndn Doblado, Llanm Duartc, Adato Creen, Gil dc L a k r ,  Carela 
Váquez, Amela Gúitrón, Dlaz Romero y Prcidcnte Schmin Ordóírcz rc aprobó cl 
segundo raolutivo y cl scxto mnridcrando, esrrapondicntc al criterio contenido en 
ata taia d c  jurisprudencia; votaron cn contra los rcíiore Ministros b n r  Cádena~, 
Montes Carcía. Scmpt MinGdlc. G p c z  Gnhcras, Albp  +, 6 1  y Mayor Cutiérrcz. 
G o n A c z  Msrtíncr, Villagordoa Lozano y Moreno Florca.-Ponente: Juan Dlaz 
Romera-Sccrctzk Adnana Gmpuzano de Ortir  

N.a ~ ~ L w a t o M ~  El ~ e g u n d o  resolutivo regido por los comidcrrndos niarto. quinto 
y sexto. fue objeta dc  u a  mtadona ,  porque sc examinaron un terna. de o n t r a d i ~ d ó n  
d l  tesis 

El Tribunal Plcno en nc scsión priva&= celebrada cl mar t a  diez de ma>a cn 
cursa. por unadmidsd dc quince votos dc loa rcñorer Ministros Praidcntcs ULiae 
Schrnill Ord6ñ=.. Csrim de  Slua Nava, Carlos S m p i  Minvicllc, Fclipc L ó p n  Contra=, 
Luii Fwndndcr Doblado, J-6 Anlonio Uanos DuarV, V i c t o h  Adato Grccn. Ignacio . 
Moiser Cal y Mayor Cutiirrcz, Atanario G o n d n  Martlna, José Manud Vlllagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Elorcr, 6r101 Garcia Vázqucr, Mariano h c l a  Cüitrón, Juan 
Día Rorncro y Scrgo Hugo Chapital CutiCrrcz: aprob6 con el número 15/19!44, Is 
rcsio d e  jurispmdcncia que anteccdc.-Ausentes Ignacio M a p i a  Ci rdcna ,  No6 
h s ñ ó n  Lcbn, SarnucI Alha Lcpm y Clcrncntina Gil d c  Lot=r-Mkico, Dimito 
kdcral ,  a vcin6trCs dc mayo de  mil novecientos novcnta. y cuatro. 

P./J. 14/94 PODERES OTORGADOS POR SOCIEDADES EN EL EXIRANJERO 
PARA SURTIR EE'ECTOS EN MÉXICO CUANDO SE RICEN POR EL AK~ICULO 1 DEL 

PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL DE LOS PODERES, NO 

DEBEN OBSERVAR LOS WQUISITOS DE FORMA PREVISTOS EN OTRAS L E S  
MEXICANAS PARA LOS PODERES QUE SE OTORGUEN EN TERRITORIO 
NACIONAL.-Para examinar la validez formal de un poder otorgado por 
una sociedad en el extranjero que esté destinado a surtir efectos en 
México. al cual resulte aplicable sólo el Protocolo sobre uniformidad del 
régimen legal de los poderes de diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta, nóficado por México y publicado en el Diario Ofm'al de la 
Federación de tres de diciembre de mil.novecientos cincuenta y tres, no 
debe atenderse a los requisitos de forma que o a  leyes mexicana 
-como las del Notariado del Distrito Federal y de los Estados, los códigos 
civiles federal y locales. el Código de Comercio o la Ley General de 
Sociedades Mercantile- exijan para el otorgamiento de poderes en 
México, ni a la interpretación jurisprudencial que de las mismas se haya 
elaborado, sino a lo preceptuado por el artículo 1 del citado protocolo, 
toda vez que sus reglas deben entenderse ácorporadas a nuestro derecho 
en ti.rminos del artículo 133 de la Ley ~u&mental y, por lo mismo, de 
observancia obligatoria y aplicación directa en esta materia, por cuanto 
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rgados en el e x w j e r o .  supuesto 
an aquellas leyes que x refieren al 

rnindcz Doblado, W m m  

a t e m a  de contradicción 

~ ~ < ~ o  flu". Cada Garch V6zqucz, Mwiano Azuda Gúitren, Juan Día. Rorncro y 
S , , ~ I I  llvgo Chrpiul Gutiirrcz: aprobó con el número 14/1994, la  tesis d e  
@ p ~ ~ d o t i a  que noirccdc-Aurcnta: Ignacio M=@= &dcnu, N á  h t a ñ 6 n  ~cón. 
.%miid A l h  Up y Clcrncntina Gil de Le.*t.i<cr-México, DisUito Fcdcral, a vcintitr& 
di miyo dr mil novccicriim novcnta y cuatro. 

P./J. 15/94 PODEF%S OTORGADOS POR SOCIEDADES EN EL EXTRANJERO 

PARA SORTIR EFECTOS EN M ~ X I C O . .  REQUISITOS FORMALES QUE DEBEN 

: WNTENER SECÚN EL ARI~CULO 1 DEL PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL 
?.ir.lblE~ LLCAL DE LOS PODERES.-El artículo 1 del Protocolo sobre 
iiniforniidad del régimen legal de los poderes de diecisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta, ratificado por México y publicado en el 
¡%no O~r5ul de la Federación del tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, establece que el notario o funcionario ante quien se 
otor@ie un poder cn nombre de una sociedad. deben dar fe de oue 
conoce al otorgante, que tiene capacida4 legal, que posee efec t i~mente  
la representación en cuyo nombre procgde, que tal representación es 
Iegilima, que la persona co lec l i~  en tufo nombre se otorga el poder 

: esti dellidamente constituida, de su sede, de su existencia legal actual 
Y de que el acto pan. el cual se otorga el poder está comprendido eritre 
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,S en el extranjero, Supuesto 
llas leyes que se refieren al 
cano. 

ar por los Tribunale Colegiados 
-lo. d e  mano  dc  1994.-Mayoría 

Nava, Magaña Cárdenas, Montn  
itrcrar. Fcrndndcr Doblado, Uana 
pez ,  Amcla GGitcón, D í z  Romsro, 

aprobó cl segundo ruolutivo y cl 
d o  contenido en esta tcrir d c  
rm La". C ú d c n u ,  Alba Ley=. C$ 
r e  -Ponent. Juan Dln. Romero.- 

l a  considcrandm cuarto, quinto Y 
,inaron D-cs temas d e  contradicción 

mar t a  d i n  d e  mayo en curso. por 
3 Prmidcntc Schmin OdÓñez, 
c L ó p a  Cantrcras, Luis Fcrnindcr 
.dato Grcen, Ignacio MoiiCi Cal y 
Manuel Yillagodoñ Lozano. Fausta 
r uda  Güitrón, Juan Díaz Romero Y 
CI número 14/1994, la tesis dc 
.gak Cárdena, N& Cuiañón LcÓn, 
léxico. D iu i t o  Fcdcral. a veintitrk 

XIEDADES EN EL EXTlUNJERO 
;!TOS FORMALES QUE DEBEN 

:OLO SOBRE üN1FORMIDAD DEL 
~ u l o  1 del Protocolo sobre 
:res de diecisiete de febrero 
,r México y publicado en el 
liciembre de mil novecientos 
o funcionario ante quien se 
edad, deberá dar fe de que 
gal, que posee efectivamente 
e, que tal representación es 
. nombre se otorga el poder 
de s u  existencia legal actual 
oder está comprendido entre 

los que constituye el objeta o actividad de tal persona y. asimismo, deberá 
mencionar los documentos en que se base para dar fe de tales ex&mos, 
pero no exige que en el poder se inserte o vanscriba el texto de tales 
documentos por el fedatario, sino Únicamente que los nombre con 
precisión, identific,ando los documentos debidamente con expresión de 
su fecha y origen o procedencia, relacionándolos con cada uno de los 
hechos que con los mismos se acreditan, para que de esa manera quien 
esté interesado en objetar el contenido o autenticidad del poder pueda, 
en términos del artículo 11 del protocolo, allegar al órgano respectivo 
las pruebas en que funde su objeción. En este sentido, la función del 
nota60 o de su e q u i ~ l c n t e  no se agota en la mera documentación 
formal del poder, sino que implica el examen y la apreciación jurídica 
del valor de los documentosque se le exhiben, para que de esa manera 
su declaración constituya una certificación de que el poderdante tiene 
las facultades suficientes para celebrar el acto y de que se reúnen los 
demás elementos relativos a la validez intrínseca del poder. 

Contradicción de  mi s  3/92.-Entre lar a t e n t a d a .  por los ~ r i 6 u n a l n  Colegiados 
Pdmcro y Segundo dcl DCcimo S c p n d o  Circuito.-lo. ilac mano  dc  1994,-Por 
mayoría d c  catorce vol- d c  los señora Ministros Magaña W e n a s .  Montu Farda. 
S m p C  Minvkllc. &taiión Lcón. L ó p n  Contrcrait. FcrnPndcz Doblado. Llanos D-tc, 
Gil d e  Lmter. Gonldlcz Marlincz. García Vázqun, Azuda Cúitrón, Díaz Romera, 
Chapital Gutiirrcz y Prcsidcntc Sdimill Ord66cz re aprobó cl segundo rnohitivoy d 
cuarto considcranda. corrcrpondicntc al criterio contenido en c i t a  tesis d e  
jutisprudcncia; votaron cn contra los señorcs Minirtrar dc Sil= N ~ M ,  Lanz Ckdcnas, 
Alba Leyvn. Cal y Mayor GutiCrrcz, Wlagordoa Lozano y Morcno F1oyca.-Ponente: 
Juan Díaz Romcro .Scc rca r i z  Adriam Campumno d c  0 ~ 6 ~ .  

Noin aclornloM: El segundo rcsdutivo regido par los cowidcrandm w t o ,  quinto y 
sexto, fuc objeto dc trcs voiacionca, porque se craminvon trcs temas d c  contradicción 
d c  tcsir. 
El Tribunal P lmo  co m scnbn privada cclcbmdr el martes diez d e  mayo cn curso. por 
unanimidad dc  quince votos dc  1- ieíiora Ministm Praidcnte Ulúa Schmifl Ordó6cz, 
l idor d e  Silva Nava, Carlos Scmpi. Min"cllc. Fclipc López Contrcras, Luis Fcrndndn 
Doblado, J o d  Antonio Llanw Duarte. Vinoria Adato Creen, Ignacio M&& C11 y 
Mayor Gutiirrcz, Atñnasio Gondálcz Martfncz. Ja>C Manuel xllagmdor kmno, fausta 
Morcno Roru ,  Carlos García Vlrqucz, Manano h d a  Cüitrón. Juan Díaz Romero y 
Sergia Hugo Chapital Guticrrcz: aprobó con cl número 15/1994, la tcris dc 
jurisprudencia quc antcccdc.-Awcntc~: Ignaóo MagaM Wderui, Noé Casfañón Lcón, 
Samucl Alba Leyva y Clcrncntina Gil d e  ~atcr .-b€xico,  Distrito Fcdcral, a veintitri. 
dc  mayo d c  mil novccicntm noventa y cuatro. $ 
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